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FIJACION EN LISTA 

 

Clase de Proceso:   VERBAL DE PERTENENCIA 

Demandantes:   CARLOS ALBERTO GOMEZ RODRIGUEZ 

Demandados:   MANUEL ARRIETA ACUÑA Y OTROS 

Radicado No.   134303103001-2023-00120-00 

 

En Magangué, Bolívar, trece (13) día del mes de febrero de dos mil veinticuatro (2024), siendo las ocho 

(8) de la mañana, se hace la presente fijación en lista, dando en traslado el escrito de reposición y en 

subsidio el de apelación que presentó la doctora LADYS JULIETH GALVAN VARGAS, como apoderada 

jnteudicial de la parte demandante, contra el auto de 5 de febrero de 2024, escrito que se mantiene en 

secretaría por el término de tres (3) días a disposición de la parte contraria y para los efectos a que se 

contrae el artículo 319 del Código General del Proceso). 

 

Vence el traslado el 16 de febrero de 2024, a las cinco (5) de la tarde. 

 

Ver escrito de reposición y en subsidios de apelación que se da en traslado aquí 

 
006- recurso de Reposición en subsidio de apelación.pdf 
 
La presente fijación en lista se hace conforme el inciso segundo del artículo 110 del CGP, en armonía con 

el artículo 319 ibidem y artículo 63 del CPL y SS. 

HORA DE FIJACIÓN 8:00 a.m.                                                              HORA DESFIJACION: 5:00 p.m.  
                                        FREDY ALVARO JIMENEZ MEZA  -  SECRETARIO 
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